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PARTE OFICIAL. 
MINISTERIO D E GRACIA T JUSTICIA. 

Jfco7 decreto. 

Conforme con lo qne me ha espuesto m i ministro de 
gracia y justicia para la mas fácil ejecución de los artí
culos 46 y 47 del Código penal, y en uso de la autori
zación dada á mi gobierno por la ley de 19 de marzo 
de 1848, vengo en decretar: 

Articulo 1.° Después de la disposición 14 de la ley 
provisional para la ejecución del Código, según la a m 
pliación dada á la misma por mi real decreto dé 22 de 
setiembre de 1848, se añadirán por su orden las s i 
guientes: 

15 . E n los casos á que se refiere el artículo 46 del 
Código penal, la parte que hubiere obtenido l a ejecuto
r ia pedirá en un mismo escrito la tasación de costas y 
la apreciación de los gastos del juicio. Aquella se veri
ficará por el tasador general, ó el que haga sus veces, 
con sujeción rigorosa al principio asentado en el ar t icu
lo 47 del Código, y sobre ella recaerá el fallo de apro
bación. 

16. No comprendiéndose en la denominación de 
costas sino los derechos é indemnizaciones que consis
tan en cantidades inalterables, como los de arancel, el 
reintegro del papel sellado y otras semejantes, a l tenor 
de lo dispuesto en el mencionado artículo 4 7 d d Código 
no podrá pedirse reducción de la cantidad legitima 4 
que asciendan, pero si decirse de abuso; y el tribunal, 
ya de oficio, ya á petición fiscal ó de parte, podrá es-
cluir las ocasionadas por diligencias innecesarias ó m a 
liciosamente dilatorias. 

17. Para la apreciación de gastos l a parte presen

tará con el escrito una 
Los honorarios de los abogados, promotores fiscales n 
otras personas é corporaciones facultativas se anotarán 
en ella por h s cantidades que bs mismos hubieran asen
tado al pie de sus escritos é dictámenes, sin perjuicio 
de reducción; los gastos que resulten de recibos, por e* 
tenor de estos; y todos los demás que la parte creyere 
justo reclamar, y qne no puedan acreditarse en l a for
ma dicha por relación jurada. 

18. De la coa i ta de gastas y de la H w * " * de cos
tas se comunicará traslado 4 la parte ********** a l pa 
go; de su respuesta se comunicará asimismo trasbdo 4 
la contraria y a l fiscal por su Urden; y sin mas trámites, 
salvo juicio ó dictamen de peritos, si l a sala lo creyere 
indispensable para determinar los gastos, se d¡cUr4 pro
videncia aprobando la tasación de cusías en lo 
se legitimo y fijando l a cantidad de aqndfas que 
re de abonarse, hecha la reducción justa y op 
encaminada siempre al fin de reprimir todo génmo de 
abusos. Esta providencia es ejecutiva; pero será 
cada 4 todos aquel!os 4 quienes perjudique, los 
suplicando en forma, serán oidos en justicia. L a 
mi nación que en este e n » recayere, y para la 
también oído el ministerio fiscal, cansará 

Sí hubiese méritos para 
por abuso, a l tenor de b prevenid» en e l artfcnb 319 
del Código, 6 otras disposiciones d d mismo, 4 roe; 
cion de parte ó de oficio, volveren fas autos a l 
para que en virtud de sn ministerio, é 
el primer caso, pida b conveniente. Do la 
que recaiga habrá lugar 4 snpfica. 

Art . 2 .* De este decreto su dará cuanta 4 
Certas. 
~ Dado en Aranjuez á 2 de junio de 1849 — E s t á 
bricado de k real mane.—SI ministro de greda y 
ocia, Lorenzo Arrasóla. 



^gtfjMtSTBRIO D E L A GOBERNACION D E L 

Real decreto. 

-se 

Habiendo resuelto el Congreso de Idadiputados que 
se proceda á segundas elecciones en eL^istrito de B r i -
huega entre los dos candidatos que obtuvieron mayor 
número de votos en los dias 48 y 19 de marzo próximo 
pasado en que se verificaron las primeras, vengo en 
mandar que con arreglo á la ley de 18 de mano de 
1847, y so adicional de 16 de febrero del corriente 
año, se proceda á segunda elección en dicho distrito. 

Dado en Aranjuez á 31 de mayo de 1849.—Está 
rubricado de la real mano .—E l ministro de fat goberna
ción del remo, el conde de 8a» Luis. 

111 J 
MINISTERIO D E COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS 

Concluyen los dictámenes de la sección de comercio, ins
trucción y obras públicas del consejo real que se ci
tan en la real orden inserta en el número de ayer. 

Considerando que aun cuando resultase que D . P e 
dro Miranda habia comenzado l a construcción de l a c a r 
retera de Albacete á Murc ia , la de Almansa á Alicante 
y ta reconstrucción de ta de Murcia á Cartagena dentro 
del plazo de 40 dias desde que le fueron adjudicadas tes 
obras, no aparece, y antes bien por el contrario, se de
duce que no ha continuado los trabajos con arreglo 4 
tes instrucciones de los ingenieros y terminantes dispo

de te dirección general de obras publicas, la 
está píen amenté facultada para ordenar y distribuir 

dichos trabajos: 

Considerando qoe ademas de ñafiarse consignada 
esta numltad en tes condiciones de las contratas, se fun
da en innegables principios de administración, porque 
en materias de obras públicas hechas por particulares 
se les puede permitir que las lleven á efecto, si bien 
dentro del término qne se prefije, en te forma, medio 
| distribución de trabajos que Ves pareciere, por cnanto 
las ejecutan con fondos cuyo reintegro ha de ser paula
tino por medio de arbitrios especiales, y en un largo perio
do dé anos dorante los cuales son de su cuenta todos 
las. reparos de las obras; y por esto, al hacerse cargo 
de ellas el Estado, tes recibe sin duda con te garantía 
que presta el tiempo en prueba de te solidez y buena 
construcción de te obra; mas cuando esta se recibe c a 
si inmediatamente de concluida, y desde luego responde 
te administración, necesario es que te corresponda la 
facultad de vigilar los trabajos y disti ibuirios del modo 
que se ejecuten conforme á tes reglas de buena construid 
cipo, según k* presupuestos, en el plazo convenido y por 
paites proporcionadas, sin que pueda dejarse al arbitrio 

contratista, como sostiene Miranda» el poder veri-

dichos trabajos 6 sn mayor parte en el último ter-
p b de te contrata: 

{teosi(lprando que durante ella y hasta la recepción 
definitiva an tes obras todas las de conservación y repa
ración deben ser de cuenta del espresado contratista, sin 
qne tenga derecho á ninguna indemnización ni pueda r e 
clamar intereses porque estos no se devengan en los con
tratos qne se rigen por el derecho común sino cuando es-
presa y terminantemente se estipulan, lo cual no concurre 
en tes contratas de construcción de carreteras celebradas 
oonD. Pedro Miranda: 

Considerando que tes sumas que iba devengando 
este contratista le fueron satisfechas al principio con la 
puntualidad debida: que después y cuando ya se hubo 
acordado la centralización de fondos fue comprendido en 
la mensualidad qoe abonó te dirección general del Teso
ro I tod« los contratistas de obras publicas; y última
mente qne por resolución especial dictada á favor de 
Miranda, se le abonaron 24OJ0OQ rs . 

Considerando que con está sama y demás satisfe
chas anteriormente, resolta haber recibido este con* 
batista mas del importe de la mitad de las obras, acre
ditadas con certificaciones de los ingenieros, cuya m i 
tad solo ha debido abonársele, tanto por ser este el tipo 
aplicado por ponto general á todas las contratas con 
general aquiescencia de los interesados, cuanto porque 
en este caso se halla fundada aquella proporción en que 
debiendo verificarse las obras en dos ó dos y medio años, se 
habia reservado el gobierno un doble tiempo, o sean c i n 
co anos para realizar los pagos, y por lo tanto sote ba 
podido erigirse el abono déte mitad del importe de las 
obras ejecutadas: 

Considerando que el esceso de esta mitad entregado 
graciosamente á D. Pedro Miranda, no le estimulo á c u m 
plir sos contratas, ni se consiguió qne invirtiese los últimos 
cándales librados á su favor en te continuación de tes 
obras, pues que solo aparecen aplicadas ael las cortas 
cantidades en los meses próximos anteriores al de mayo de 
1848, en qoe el contratista sin previo aviso y de propia 
autoridad suspendió los trabajos: 

Considerando qne hallándose estos en suspenso, mal 
se han podido concluir en el tiempo estipulado las car
reteras de Mbacete á Murcia y de Almansa a Alicante 
n i te de Morete á Cartagena se hallará concluida el 27 
da setiembre, como debería estarlo; 

Considerando que á este estado se ha llegado: 1.° 
por no haberse arreglado Miranda á las prevenciones 
qoe le hiciera te administración tocante al orden y dis-
tribucion de trabajos: 2.° por haber procedido en ellos 
con tal lentitud, qne en los dos años en que debió recons
truir te carretera de Almansa A Alicante y en los dos 
primeros años económicos de los y medio naturales en 
que so contrataron tes carreteras de Murcia A Cartage
na y de Albacete áMurcia, no verifica el contratista el 
70 per 100, según estaba obligado„ pues consta de las 
certificaciones de ingenieros qne con inclusión de los 
materiales acopiados ascienden zotemente loa valores de 
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is cortificaeioafis á poco mas do un 15 por 1 0 0 1 nías 

obras de Albacete á Murc ia , y de un 35 por 100 en las 
otras dos carreteras: 3.° porque ademas de haberle sido 
satisfecha la mitad de aquellos valores según las reglas 
establecidas, se le abonaron cantidades que no resulta 
las haya invertido en su totalidad en las obras: 4.° por 
que en vez de esto las tiene en suspenso, y por conse
cuencia ni ha concluido las dos carreteras en el plazo á 
que se obligó ni de seguro concluiría la tercera para el 
tiempo convenido: 

Y considerando finalmente que habiendo faltado el 
referido O. Pedro Miranda á todas las condiciones ante
dichas, ha llegado á ser rigorosamente aplicable á este 
caso el articulo 38 de las generales; 

L a sección es de dictamen: primero, que procede 
declarar la rescisión de las contratas hechas con D. P e 
dro Miranda para construcción de las carrreteras de A l 
bacete ¿ Murcia, de Almansa á Alicante y de Murcia 
á Cartagena: segundo, que en consecuencia de esta r e 
solución se practique la correspondiente liquidación, 
haciéndose previamente la medición y tasación délas obras 
ejecutadas y materiales acopiados por el empresario, 
para deducir de su importe las cantidades que le han s i 
do abonadas: tercero, que la cantidad que se le adeude 
y la fianza que tiene prestada subsistan como garantía 
hasta la conclusión final de las obras, si la administración 
trata de continuarlas ó de sacarlas á nueva subasta: 
cuarto, que si esto no puede verificarse por el estado de 
tos fondos destinados á obras públicas, se liquide de to
dos modos con el contratista; y que por el retraso que 
pueda haber en reintegrarle de lo que deba percibir á 
consecuencia de dicha liquidación, no se le rebaje el 5 
por 100 como pudiera hacerse con arreglo á la condi
ción 16.* de sus contratas. 

Tal es el parecer de la sección acerca del espediente 
que devuelvo á V. E . , para que en su vista acuerde con 
S. M . lo mas justo y acertado. 
- Dios guardé á Y . E . muchos años. Madrid 28 de 
abril de 1849 .—Excmo. S r . — E l Vicepresidente de lá 
sección, Pedro Sainz de Andino.—Excmo. Sr . ministro 
de comercio, instrucción y obras públicas. 

Consejo real.—Sección de comercio, instrucción y 
obras publicas.—Señores del acuerdo —Sainz de Andino 
Yicepresidente, Calderón Collantes, Peñaflorida, Bordiu. 
—Escelentísúno S r . : Con real orden fechado ayer espe
dida por el ministerio del digno cargo de Y . E . se han remi
tido á dictamen de esta sección cuatro esposiciones refe
rentes á la contratas de obras públicas que son de cargo 
de D. Pedro Miranda. 

Este contratista de las carreteras de Albacete á 
Murcia, de Almansaá Alicante y de Murcia á Cartagena 
ha manifestado á V . E . én 1 • del corriente qne cedia 
l a construcción de dichas obras públicas áManzanedo y 
Casares y D. Mariano Peres de los Cobos, cnyos cesiona
rios, hallándose conformes, piden que se apruebe la ce 
sión estableciéndose bases fijas para poder proseguir y 
terminar las espreíadas carreteras. 

Contratadas estas con el citado D. Pedro Miranda, 
é instruido á su instancia el espediente que por real or
den de 7 de abril último se dirigió á informe de esta 
sección, emitió la misma su dict imen en 28 del mes 
próximo pasado; y pesadas nuevamente las razones que 
entonces se alegaron, cree la sección que en nada 
debe alterar su informe fundado en principios de jus
t ic ia. 

En su virtud se propuso la rescisión de las contratas 
hechas con D. Pedro Miranda, debiendo precederse á 
la correspondiente liquidación y á nuevo remate en quie
bra; pero tanto la operación de liquidar con el contra
tista, cuando una nueva subasta de las obras, ofrecería 
sin duda dificultades, y dilataría la conclusión de las 
carreteras comenzadas con perjuicio de los intereses del 
Estado. 

Por estas consideraciones cree la sección que Y . 8 . , 
si le parece conveniente, podrá inclinar el ánimo de 
S. M . á que se digne aprobar l a cesión hecha por don 
Pedro Miranda en favor de Manzanéelo y Casares y Pé
rez de los Cobos, subrogándose estos en las obligaciones 
y responsabilidad del ceden te para la prosecución y 
terminación de las obras en los plazos que nueva
mente se estipulen por ser y a pasados, ó hallarse 
próximo á terminar el tiempo en qne debieron concluir
se las citadas carreteras. 

Encomendada por otra parte sn ejecución á los ce 
sionarios de D. Pedro Miranda, se cortarán las cuestio
nes que el mismo ha promovido, permitiéndose dir ig i r 
inculpaciones contra el gobierno, sin contar como debia 
con jos sugetos cuyos intereses representaba, segua estas 
mismas personas han manifestado á Y . E . en instancia 
de 8 del mes actual. 

Circunstancia es es»a, qne asi favorece á los dere
chos de la administración, como perjudica a l referido 
Miranda, y en la providencia que haya de dictarse con 
vista de su esposicion de 10 de marzo último, podrá es
presarse que procedió sin autorización de sus represen
tados, y contra toda razón y justicia, conforme se de
mostró en el informe de 28 de abril. 

F i ja la sección en este dictamen, considera no obstante 
de conveniencia para el Estado que se apruebe la ce 
sión de las obras públicas contratadas por D . Pedro M i 
randa, subrogándose en sus derechos y obligaciones los 
referidos Manzanedo y Casares, del comercio de esta 
corte, y D. Mariano Pérez de los Cobos, sin perjuicio de 
que declare Y . E . y mande publicar los derechos que 
tendría el gobierno para desestimar l a cesión y rescin
dir las contratas hechas con D. Pedro Miranda por h a 
ber faltado este contratista A las condiciones con que sa 
obligó. 

Tal es el parecer áe esta sección, con víala de las 
cuatro exposiciones, qne adjuntas tengo el honor de de
volver á V. E . , á fin de que acuerde con S. M. k> mm 

Dice guarde AV . E . M i 
ée 1A19 f i f ias fir — E l mMMasaÉente 

* 



sección, Pedro Sais de Andino .—Excmo. S r . mini 
de comercio, instrucción y obras públicas. 

2061 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

Calamidad. 

No habiendo hecho efectiva la cuota que se tiene 
reclamada para atender á los gastos de estincion de lan
gosta los pueblos qne á continuación se espresan, pre
vengo á todos los alcaldes y ayuntamientos, lo verifiquen 
en el improrogable término de tercero día bajo aperc i 
bimiento qne de no verificarlo pasará comisionado de 
apremio hasta que lo practiquen. Me prometo, me ev i 
tarán el disgusto de tener que adoptar estas medidas 
atendida la urgencia y el fin á qne son destinados estos 
fondos que ceden en beneficio general. Dios guarde á 
V . E . muchos años. Madrid 5 de junio de 1849.—José 
de Zaragoza.—A los alcaldes de los pueblos de E l A l a 
mo, Alcorcon, Brúñete, Canillas, Caníllejas, Carahanchel 
Bajo, Cabanillas de la Sierra , Daganzo de Ar r iba , Geta
fe, Galapagar, Villaverde, Yillamanrique de Tajo, M a n 
zanares el Real, Mora ta, Navalafuente, Paracu ellos, Ras -
cafria, Robre gordo, San Agustín, San Martin de l a V e 
ga, Talamanca, Torrejon de Ardoz, Yicálvaro. 

DIRECCION G E N E R A L D E F INCAS D E L ESTADO. 

VISCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUTOS REMATES SB 

MADRID. 

Por disposición del S r . intendente de rentas de esta 
provincia se señala el día 7 de jubo próximo, de doce á 
una para el remate de 'as fincas que á continuación se 
espresan, el cual tendrá efecto previas las formalidades 
de instrucción, en las casas consistoriales de esta corte 
por ante el juzgado y escribano que se.dirá y en las 
respectivas cabezas de partido de los pueblos donde r a 
dican. 

Ante los señores D. Migad María Duran y D. San-
Hago de la Granja. 

Una casa panera sita en la villa de S. Agustín, qne 
perteneció á partícipes de diezmos: consta de 3,277 1/2 
pies cnadradaos de terreno: su figura es cuadrilátera: la 
fábrica desús Cuatro fachadas de manipostería de piedra 
ca l , y los machos que forman las mochetas de las venta
nas, con inclusión de sus aróos, son de ladrillo y ca l : el 
estado de estas en la actualidad es mediano de conserva
ción: sus armaduras y demás entramados interiores es-
tan en buen uso, como asimismo el tejado: no tiene ta
biques interiores y consta soto de planta baja: no resulta 
tenga c a i f a alguna está arrendada por la tácita en 

200 rs . anuales: ha sido tasada en 22,942 rs . y 17 mrs . 
por cuya cantidad se saca á subasta. 

Un solar en la villa de Boadilla del Monte que perte
neció á los premost ra tenses de esta corte , situado á 
espaldas de l a casa de Pedro Mercado, con quien linda 
por Oriente, Mediodia con la alcantarilla por donde ba
jan las aguas de dicha villa, Poniente con camino que 
conduce villaviciosa y Norte con terreno de los propios 
del referido Boadilla: consta de 3,888 pies superficiales 
de asiento: no se sabe tenga carga a lguna: ha sido t a 
sado en 900 rs. por cuya cantidad se saca á sn basta. 

E l pago del precio del remate de las fincas que a n 
teceden se satisfará en créditos de la deuda pública se
gún el real decreto de 19 de febrero de 1836, y sus 
aclaraciones de 4 de marzo siguiente entregándose la 
quinta parte al contado y el resto en los 8 años suce
sivos. 

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS. 

Con autorización de la superioridad se subasta en 
la villa de Navas del Rey el derecho de treintena de 
granos de la recolección del presente año, y sus dos r e 
mates están señalados para los dias 24 y 29 del cor
riente junio y hora de diez á doce de sus respectivas 
mañanas, en la sala consistorial de la misma, bajo las 
condiciones del pliego que se hallará de manifiesto. 

L o que so anuncia al público ilvitando licitadores. 

C A J A DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo 3 de junio de 1849. 

Han ingresado en este día, depositados por 197 i n 
dividuos, de los cuales los 28 han sido nuevos imponen
tes 58,978 rs . vn. 

Se han devuelto á solicitud de 85 interesados 73,783 
reales, 4 m r s . — E l director de semana, Francisco del 
Acebal y Arrat ia. 

MERCADO PUBLICO D E GRANOS 

ALUON DIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 34 á 361/2 rs. vn. 
Cebada.. . . de 131/2á 141/2 rs. vn. 
Algarrobas de á 14 rs . vn. 

Madrid 5 de junio de 1849. 


